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"Año del Fomenlo de las Exportaciones"

RESOLUCIÓN CONJUNTA NO. 001-2018

RESOLUCION CONJUNTA DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Y EL

MINISTERIO DE HACIENDA QUE ESTABLECELOS CRrTERIOS PARA LA
DETERMINACION DE LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTAL.ES NO CORTABLEs
YLA REGULACION DE SU FACTURACION Y PAGOS.

CONSIDERANDO I: Que de conformidad con cl artículo 147 de la Constitución dominicana, de
fecha I3 de junio de 2015, "los servicios públicos están destinados a satisfacer las neccesidadesde
intcrús colcctivo."

CONSIDERANDO II: Que de conformidad con cl mamcral 2 dcl artículo 147 de la Constitución de

laRepública Dominicana,defecha13dejuniodel2015,seconsideraque"Losserviciospúblicos
prestados por el Hstadoo por los particulares, (6..), deben responder a los principios de
universalidad,accesibilidad,eficiencia, transparencia,responsabilidad,contimuidad,calidad
razonabilidad y equidad tari faria."

CONSIDERANDO II: Que, en virtud de lo dispuesto en el páafo del articulo 95 de la Ley
Gcncral de lElectricidad No. 125-01, de fecha 26 de julio de 2001, las emprcsas distribuidoras de
eleciicidad,nopodráncortarde loma inmediatacl servicioo elsuministrodeenergiaeléctricapor
Ialta de pago a aqucllas instituciones consideradas de scrvicios públicos, tales como hospitales,
escuelas, asilos, así como cl alumbrado público.

cONSDERANDO IV: Quc cn virtud del nuneral 80 dol ariculo 1Idel Reglamentopara la
Aplicación de la Iey General de Eleetricidad No. 125-01,Decrcto No. 555-02, de fecha 19dejulio
de 2002, se deline Institucioncs GubemamentalesNo Clortables (IGNC) como "Aqucllas
Instirucioncs que por la naturalcza del servicio que brindan no pueden ser objeto del corto del
suministro cléctrico".

CONSIDERANDO V: Que el Ministerio de incrgia y Minas, por disposición del artículo 1 de la
Ley No. 100-13, quc crca cl Ministerio de Encrgia y Minas, de lecha 30 de julio del 2013, es el
"eneargado deeslablecerla formmualación y administraciónde la politicaenergóticay deminería
mctalica y 1nometálica nacional".



NEStER
2

CONSIDERANDO VI: Que por mandatoexpresodel articulo 2 de la Ley No. 100-13 "corresponde
al Ministerio de linergía y Minas, en su calidad de órgano rector del sistcma, la formulación,

adopcion, seguimicnto,evaluacióny controlde las politicas,estrategias,plancsgenerales,
pruyramas, proyectos y scrvCIOS relativos al sector energético (...).

CONSIDERANDO VIl: Que la Ley No. 100-13 cstablccc dentro de las atribuciones del Ministerio
de Energia y Minas formular, adoptar, dirigir y coordinar la politica en materia de uso racional de
energia y el desarrolko de nuentes altemas de energia, asi como promover, organizar y asegurar el
desarrollo de los programas de us0 Tacional y eticicnte dc encrgia.

CONSIDERANDO VIIl: Que la normativa vigente delin
Cortables (TGNC). sin indicar o enumerar las instituciones que se cncucntran dentro de esta

las Iastiruciones (iubemannentales No

Categora, al ticmpo que tampoco establcce los crilerios que permitan determinar cuáles entidades se

consideranNo Cortables.

cONSIDERANDO LX: Que el Ministcrio de Energia y Minas, como órgano rector cn matcria de
cnergia ostentalapotesladdeesclareccrmedianteactosadministrativosaqucllospreceptosquese
encuentranabstractosen las leyes sectorialesde su compelencia, de modo que resulta imperativo
determinaraqucllascntidadesconsideradascomoInstitucionesGubernamentalesNo Cortablesy los
Crilerios para ser consideradas Como tal.

CONSIDERANDO X: Queesnecesarioconcicntizarel usoeficientey racionalde la electricidacd
por partede las InstitucionesGubernamentalcsNoCortablescon la intcneiónde obtenercl ahorroy
elicienciaenergéticadescadaparaeldesarrollodelsectory cumplirconlademandanacional

CONSIDERANDO XI: Que el Ministerio de Energia y Minas ticne como su máxima autoridad al

Ministro deEnergiayMinas,quienensucalidad,disponedelasproirogativasjerárquicasydela
tutela administraliva necesariaspara garantizar la adceuadaorganización y funcionamiento de los
sectoresde su competencia,conforme establecidoenel articulo 4 de la Ley No. 100-13.

CONSIDERANDOXI: Qucdeacucrdoa lo establccidoenel articulo1de la LeyNo.494-06,cl
Mimsierio de I lacicnda es el órgano rector de las linanzas públicas nacionales.

CONSIDERANDO XIll: Que de conformidad a lo dispuesto cn el numeral 5 del articulo 3 de la
Ley No. 494-06, correspo1ndeal Ministerio de Hacienda dirigir cl proceso de fomulación del
Presupuestode Ingresos y Loy de GastosPúblicos, la coordinación de su ojeeución, asi como su
evaluacion.
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CONSIDERANDO XIV: Quc cn virtud a lo establocidoen el numeral 12 dol articulo 3 de la Ley
No, 494-06, corrcsponde al Minislerio de Ilacienda fornular politicas que tiendan a la contcnción
del gasto y al mejoramiento del resultado fiscal, asi como a mejorar la cficacia, eficiencia y calidad
del gasto publico.

CONSIDERANDO XV; Quc de acuerdo al articulo 4 de la Ley No. 494-06, ol Ministerio de
Hlacicnda tienecomosumáximaautoridadalMinistrodeHacienda,quienensucalidaddisponede
laspremogativas jerärquicasy dela tutelaadministrativanecesariasparagarantivarla adccuada
organización y funcionamicnto de los sectoresde su competencia.

CONSIDERANDO XVI: Que en cl ariculo 11 de la Ley No. 107-13, sobre los dercchosde las
personas en sus relaciones con la adminstración y de proccdimicnto administrativo, de lecha 06 de

agosto del2013,estableceque"losactosadninistativusválidameniedictados,segúnsunaturaleza,
seran cjecutivos y ejecutorios cuando se eumplan sus condicioncs de eficacia, en los términos de la
ley."

VISTA: LaConstihucióndelaRepúblicaDominicana,defecha13dejunio de2015.

VISTA: La Ley GieneraldeElectricidad No. 125-01,de fecha 26 dejulio de2001.

VISTA:LaLeyNo.494-06deorganizacióndela SecretariadeEstadoHacienda,defecha27do
dicicmbre del 2006.

VISTA: La LeyNo. 100-13,quc creael Ministerio de Encrgiay Mias de la RepúblicaDominicana,
defecha30dejulio delaño2013.

VISTA:La Ley No, 107-13,sobrelos derechosde las persomasen susrelacionescon la
Administración y deprocedimiento administrativo, de fecha06 del mesde agostode 2013.

VISTO:ELReglanientodeAplicacióndela LeyNo.125-01,dictadomodianteDecretoNo.555-02
de fccha25 dejulio del 2002,modificadopor el DecretoNo. 749-02del 19deseptiembredol 2002,
DecretoNo, 306-032,del 01 deabril del 2003,DceretoNo. 321-03,del 3 deabril del 2003y el
Decreto No. 494-07 del 30 de agosto dcl 2007.

VISTO:l DecretoNo.489-07queestablkececlRoglarnentodeAplicacióndelaLeyNo.494-06,de
fecha 30 de agosto del 2007.
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INSTLA

EL.MINISTERIO DEHACIENDAY ELMINISTERIO DE ENERGÍAY MINAS DE LA
REPUBLICA DOMINICANA, ENATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE

ANTECEDEN, ESTABLECEN:

PRIMERO: Scrá considerada como Institución Gubernamental No Cortable (IGNC) toda entidad
del listado encargada direclamente de prostar un servicio público, de forma tal que la interupción
dcl suministro de energia eléctrica ponga en ricsgo la contimuidad de la prestación efectiva de
servicios talcs como la scguridad ciudadana, defcnsa nacional, atención de la salud, cducación,
transporte dc pasajeros, manejo del agua tanto potable como para fincs de ricgo o alumbrado
publico.

PARRAFO 1: Para ser incluidas cn la categoría de IGNC, aquellas instituciones gubemamentalcs
Cuyas activdzcies se enmarquen dentro de los grupos sefñalados cn cl presente Articulo, dcberán
prosentaruna solicitud fundamentaday por cserito anteel Ministerio de Encrgia y Minas.

PARRAFO I: El Ministerio de Energia y Minas pondrá en conocimiento del Ministerio de
Tlacienda sobre las solicitudes, en un plazo no mayor de 10 dias calendario desdc la recepeióu de las
nIsinas.

PARRAFO l1: Pn un plazo no mayor a los 90 dias calendario desde la recepción de una solicitud,
cl Ministerio de Fnergia y Minas y cl Ministerio de Hacienda, rocsponderánpor escrito a la solicitud

medianleumacomunicaciónconjuntaconlasdebidasjustificacionesdesudecisión.

PARRAP0IV: A loselectosdcnoentorpecerlaejecuciónpresupuestariadelanoencurso,,Se
mantendran como lNC todas las instituciones consideradas como talcs en la formulación del

Presupuesto Gcncral del Estado de 2018.

PARRAFO V: A finesde garantizarla adecuadainclusióndeentidadescomoIGNC, en umplazono
mayor de 90 dias destlela iechade csta Resolución,el Ministerio de Hacienday cl Ministerio de
Encrgia y Minas publicarán un informe conjunto debidamcnte justilicado sobre la ratificación de la
condición dc ICGNCo la exclusión de tal condición, a partir de cncro de 2019, de cadauna de las
entidadcs que aclualmente estan nchidas en la categoria de lGNC.

PARRAFO VI: Ninguna cntidad podrá ser incluida o excluida del listado de IGNC sin notificación
CScrita previa a la empresa distribuidora que provee el scrvicio eléctrico en la zona doude se

encuentra ubicado el servicio sobre el cual se presenta la solicitud, con al menos 30 dias calendario
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de antclación y, además, toda inclusión yio exclusión podrá realizarse única y exclusivaniente si la
institución está al dia en los pagos de sus facturas de suministro eléctrico.

SEGUNDO: Las IGNC deberánprascntaral Ministerio de Encrgia y Minas, antesdel 30 de abril de
cadaaio, PlamesdeAhorOs de Encrgia (PAE) que incluyan las medidas a tomar y una proyección
del consumo de energia para cl arño subsiguiente.

PARRAFO1: En los casos cn que sea necesario incurrir en inversiones para ejecutar los PAE, los

fondos requeridos seránproporeionadosmediante asignacioncs incluidas en el presupuestodc cada
una de las ICGNCohjcto de los proyectos de Eficiencia Encrgética.

PARRAFO 1: Ën ningún caso los londos asignados a las IGNC para proyectos de Eficicncia
Energetuca seran mayores a los montos equivalentes a los ahorros en el consumo de energia
proyectados 0 efectivamente logrados con los proycctos de Eficieneia Hnergética ejecutados.

TERCERO: La apropiación presupuestariade cada GNC para cubrir el gasto de suministro de
energia cléctrica contcnida en la propuesta de proyccto de L.ey de Presupuesto General del Eslado
emitido por el Ministerio de Hacienda al Poder Fjecutivo, se busaráen el correspondientePAE
aprobado por el Ministerio de Encrgía y Minas cada año.

PARRAFOl: Paraaquellasinstitucionesqueno cuentenconun PAEaprobacoal 30dejunio del
msmo ano, la apropiaciÓn presupuestaria para cubrir el gasio de suministro de energia eléctrica se

busará enla cstimaciónrealizadaporcl MinisteriodeFnergiay Minas,la cualseráenviadaal
MinisteriodeIlaciendaa losfinesdesuinclusiónc lapropuestadeproyectodeLeydePresupuesto
Gencral del Estado.

CUARTO: EI Ministerio dc Haciendase comprometeal pago directo a las EmpresasDistribuidoras
deElectricidaddeaqucllasfacturasdesuministroclcctricode las1GN quehayanexcedidosu
presupucsto anual aprobado para gaslo en eleciricidad, con cargo a los fondos disponibles de las
apropiaciones presupuestar ias de la KiNC del eual se trate, en el año considerado.

QUINTO: EI Ministerio dc Hacienda se compromctea rovisar los Acuerdos sobrc las Instituciones
CubernarmentalesNo Cortables (ICGNC;)vigentes,con el fin de adaptarlosa la presenteResolución y
Cstablocer las responsabilidadcs adicionales emcuanlo al proccdimicnto de facturación, verificación
y pagodel consumodeeleciricidadde lasIGNC

SEXTO:SeordenaalMinisleriodeEnergiay MinaslanoiificacióndelaprosenleResolueiónalas
Instiluciones Gubermamentales NoCortables(1GNGC),SuperintendenciadeElectricidad(SIE),a la
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Comisión Nacional de Energia (CNE), a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales (CDEEE), a las Empresas Distribuidoras de Electricidad, a la Dirección General dec

Presupuesto (DIGEPRES)yatodasaquellasinstitucionesvinculadasparalosfinesdelugar.

SEPTIMO: Seordcna al Ministerio de Hacienday al Ministerio de Energiay Mmas, la publicación
de la prescnte Resolución, en las páginas Web de ambos Ministerios, en cumplimiento de lo
establecido en la Ley (General de Libre Acceso a la Información Püblica No. 200-04, de focha

vemtiocho (28) de julio de 2004 y a la Ley No. 107-13, sobre los derechos de las personascn sus
relaciones con la Administración y de procedimiento administrativo, de lecha seis (06) dcl mes de
agosto de 2013.

En Santo Domingo de Cuainán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los doce
(12) dias del mes de scpticmbre del año dosmil dieciocho (2018).

DONALD (GUERRER0ORTIZ
Ministro de Hacienda

ANTONTOE.ISA{ONDE
Ministro de Energíay Minas

HACIE ELSTROo

)
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